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Las leyes; órdenes , y anuncios que se

— manden publicar • ea . los • Boletines oficia-

. 	 16 rs 	 les, se han de remitir al Gefe político res-
4 5 	 pec,tivo, por cuYo conducto se pasarán ' a •

90 los' . editores' do los , mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de . 6. . de Abril de
1839, y 31 do Octubre de 184.3.)

I 	 •-
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SUSCRICION P1111T1CULA Pl.

Un Mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 .• . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un afio. 	 . 	 . 	 . 132 	 ...... 	 . 180

Se publica los Lunes, Nliércoles, Viernes y SAados.

/tincas ././isticas.

Näin 88 del inventario 	 Una hacina% de ori n ar co n ca-

71faydr •

Nünt.120. 	 Líales 99 de Julio de 14861. 	 12 euartosi„
...G11.2rexecetuaMerfwGe...V.ar.......fflerserereer..en

- «Me.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la ca pi al de
provincia desde que -se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de

.11n31.....gmblfflerommogingweINIfflitlabc..27623:

-GOBIERNO DE lA

Presidencia del, Ço,n.sejo
de Ministros,

4116.101

S. AL la Reina nueStva Se-
iinva (O. 1) Su m'esta
Real familia eontinuan -sin
novedad en su impailaide
/ad.

Circular 'núm. 1281.

.PROP MS.

Con Ucha 15 del actual, ,,se , co-
(1 .es te Gobierno' de 'Provincia

' la It.•al ;órilen siguiente.
»Habiendo neurride algunas dudas

sobre la aprobacien de Jos.expedierdis
de roturäcioneS arlutraiias que (Je en
instruirse con arreglo al articulo 6.`'
de la kv de 6 de Mayo de 1855,
en atenciou ä quo por aquella dispo-

„ I sicion ,en ...arrnoóia 	 elvspiritu de
r la leylde 3 . de Febrero, de,1 23;- bu 	 mbuces Vigente coN	

?
ponall 	 .11a, 	 " -zP•putactones provin ciales- entender y ro

'esolver en todo lo 'relativo ä los re-
partimtentos y enagenaciones de bie-
nes de propios, y, deseosa S. M. la
Reina r . (q. D. 'g,) de evitar las•erro_
neas ioterpretaciones que acaso pu-
diera dar lagar en a l ga lias partes el
co ntesto' del expresado articulo, ha te_
nido a bien maüdar de acuer ,b. con
) 0 consultarlo por el Consejo Esta-
(lo se recuerde ä V. S. como de su
Real örden loei-recuto, grie resk-
bl '''cid.as las leyese'adrninistrativas de
1U-5—e, oh las disposiciones que ‚con
ellas están e nlazadas; *coSon Its Pi"
P ut i ci °0cs Vil laslas atri1)u7.
ciones que les co rrespondi •an zintts so-

bri' ; los bienes de propios; y que por
lo úl oto , em) arreglo al Real decreto
le 28 de Seli . mtn;e de 18 9, al Go-
bi 'Upg h quien c o rresponde, con
; 1 121P:hei a (1,1 Cons,jo de • Estado, la
k-. Olueion superior de lbs expedientes
(L esta clase.»

Lo (luí, para general conocimiento
Y di , m,s4 i fT tes consiguielites he dis-

-Pmsto so públique- en este periódico

Córdoba 27 de Julio do 1861:—
Manuel Ruiz 1111<rnero

intendencia de ejército y del
disti ito de Andalueia.

Circular núm. 19.66.

Debiendo procederse ä la adqui-
sirio() de 100000 arrobas de paja de
ti iro ó cebada de superior calidad
para pienso de la cabaleria del ejór-
cito de ocupacion do 'retiran, conforme
ñ lo dispuesto por el Excmo Sr. Di-
rector general de Adrninistracion mi -
litar, en 20 del .actual y cuu ,arreglo
al pliegO de ., cordiciones , x de precio
limite, que esta rh de> man .iltiesto en la

	

SecC 	 1 	 'e`taria 	 r»sta 	 te"MI 	 i a 	 con-:1>
oiNi por el presente ä ; una publica y

formal licitacion baje las ' reglas y for-
malidades siguientes:

1. a, . La subasta tendrá lugar en
los 'estrados de esta Intendencia á las
12 (1,1 dia 2 . de Agosto próximo me-
diante proposicioncs arregladas al for-
mulario que se estampa à continuacion.

la A las re feridas proposiciones
acompañarán los licitadores como ga-
rantia de sus- ofrecimientos, el docu-
mento que acredite habur hecho el de-
pósito en las reiorerias do las provin-

cias de este Distrito de la cantidad de
diez mil feales vellon. 	 .

3. a El remate no catisarà,,efecto. 	 .
hasta que obtenga la avobacie su-

perior.

4. a El coMPromiso.dél mejor pos-
tor_ emmeará, (105(10 ano, S. verifinue
el remate ä su favor, i'e,sf;n0 solo en
el caso de no obtener dicha superior
aprobarion.'p

5. a 	 Les licitadores que suscriban
las preposiciones presimdada;;,

obligados ä hallarse presentes élenl-
inr; nie ' reprrseritialls 91) acto de la
subasta, r on objeto de que puedan dar

las aclaraciones que se necesiten y en

- su caso acepthr" y firmar . el acta del

remate.
Sevilla 22 de Julio de 1861.—

Geronimo Montenegro —El Secretario,
Pedro Gornet y 	 de Montes.

Modelo de proposicion.

D. F. de '1'. veä‘nae'T. entera-
do de las condiciones y precio limite
ä que, según el pliego do ellas que
existe-eh la Secretaria de la intenden-
cia de E,,,Y ercito y del Distrito de An-
datilera, na de sug,etnrse la entrega .on
100.000 arrobas de paja de trigo 6
celinda de superior calidad y ä entre-
gar sobre el ombareadere de la aduana,
de'Tetuan, Se 'compromete á entregar-
lasen, dicho punto bajo las 'condicio-
nes del pliego espre.sado, Por el precio
de (tantos reales vellon) la arroba.

Y para que sea válida la prono-

9icion ;acompaña el documento que
acredita haber hecho el depósito que
se exije . en el anuncio, convocando la

subasta para la adquisición de..:.didio
articulo.

Fecha y firma del licitador.-

CAMBIO:N PIIINCIPLIL DE VENT1S DE BIENES NICIOVILES.

Circular núm. 1214.

Por disposieion del Sr. Gobernador ei‘il de esta provin-, 	 40-
cia, y en virtud de las leyes de I.° de \lavo' de 1elik) y .1 1
de Julio de 1 8S6 é instrucciones Para s'u eumpliltietWe :se'
s ‘ e,oa ;i Oblica subasta en el dia y hora que se dirú, s lineas, 	 .	 la.1
813uictit, S. -

Remata plra el dia 11 de Setiembre (le 1861, ä las 12 de su mariana.

Bienes de Cqrporaciones Civiles.
INSTRUCC.10 n1 '<MACA INFERIOR.

EN ' eh?? R A .

Retaso.

:'1)
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de Montoro, calle Camino nuevo núm. 41, procedente del hos-
pital de Jesús Nazareno de la misma, formada tobre SO varas,
equivalentes á 66 metros y 880 milimetros cuadrados y con-
tiene zagual), cocina, una habitacion baja y otra alta en dicho
zagual ' , patio y otra habitar-ion en el mismo y puerta al egi-
do de L; linda al N. con Bartolomé Cachinero y al S. con Te-
resa Vega. Le han graduado los peritos 275 rs. de renta anual
Y está arrendada a D. Norberto Garcia en 395 rs. por los
que ha sido capitalizada en 7110 rs. y tasada en 5500 rs. y
siendo mayor la capitalizacion ce subasta por ella 	 7110

Las advertencias y notas iguales ä las del remate anterior.
A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo dia

y hora en la Ciudad de Montoro.
Lo que se anuncia al público para conoemiento de los que quieran in-

teresarse en la adquieicion de las fiticini insertes en el precedente anuncio.
Córdobe 19 de Julio de 1861.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposieion del Sr, Gobernador ciNii de 'sta provin-
cia, y en virtud de las le yes de 1. 0 de Mayo de 1835 y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á páblica subasta en el dia y hci . a que se dirá, las lineas
silluentes.

Remate pare el dia II de Setiembre cP 1861 ar u , el Sr. Ju e z de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. Jos?, Sanchez Guerra, que
tendrá efecto en las casas Consistoi jales de esta capital, á las 12 de su mañana

Bienes de Corporaciones Civiles.

INSTRUCCION .1BLICA INFERIOR.

Fincas nisticag .	 Menor cuantia.
••••n MOn11n11.111nn

Nítm 73 del inventario. Una baza de olivar procedente
del Colegio del Espiritu Saeta de la Villa de Baena, que ra-
dica al sitio de Valdejudios, término de dicha villa, linda al
N. con D. han Rodriguez n'enes, vecino Je Córdoba, ä L.
D Viccnte Pineda, al S. D. Francisco Moral, Pbro. y ä P.
Doña Mariana Yehra; bajo cuyos limites se compone de 1 fa-
nega y 9 celemines, equivalentes á 1 hectárea 7 áreas y 11

eo 	 Z.a olmo y 7i; id. de 3 a . Le
Elan graduado los peritos 250 rs. de renta anual y está ar-
rendada á D. José Gimenez en 2 50 rs. por los que ha sido
capitalizada en 5625 rs. y tasada en 5000 y siendo ma y or la
capitalizacion se subasta por ella 	 5625

Na un. 91 del inventario. Una baza de tierra proceden-
te del Colegio del Espiritu Santo de la Villa de Baena, que
radica en la media legua, término Je dicha silla, linda al N.
con Doña Juliana Merin, á la Juan Miguel Tarifa, al S. D.
Ana Ariza, y ä P. I). Francisco Ariza; bajo cuyos límites se
compone de .1 fanega equivalente ä 61 áreas y '21 centiáreas.
Le han graduado los peritos 70 rs. de renta anual y está ar-
rendada á J04) de Peña en 70 rs por los que ha sido ca-
pitalizada en 1575 rs. y tasada en 1400 es. y siendo mayar
la capitalizado', se subasta por ella

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
A la vez que en esta capital se serificará otro remate en el mismo dia

hora en la silla de Baena.
Córdoba 19 de Julio de 1861.

Gabriel Alvarez Menclizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855, y 11
de Julio de 1856 instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
siguientes:

Remate para el Jia 11 de Setiembre do 1861 ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del dirtrito de la izquierda y el Escribano D. José Sanchez Guerra, que
tenilra efecto en las casas Consistoriales de esta Capital ä las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

1575

Fincas urbanas
	

Menor manda.
101.110.9

Núm. 121 del inventario. Una casa posada, sita en Vi-
llanueva del Duque, calle Mesan núm. 17, procedente del can-
de' de Propios de la misma, formada sobre 407 varas, equi-

sa y molino aceit . ro, procedente del Colegio del Espirito San-
to de la Villa de Baena, que radiea al sitio arroyo de D Gon-
zalo, térmilro de la misma y linda al N. con el camino de
Córdoba, ä L. arroyo de D. Gonzalo y Antonio Bermudez, al
S. camino de la Vega y á 1'. Voila Ana Ariza y D. Juan
Gitnenez Carpio; bajo cuyos limit-s consta de 58 fanegas y 6
celminee equivalentes, á .35 hectáreas, 80 áreas y 18 centiá-
reas con 2990 olivos. El molino y caserío se hallan formados
sobre 4380 varas, equivalentes i; 3061 metros y 1 63 mili-
metros cuadrados y contiene: cuerpo de molino con su viga de
17 y media varas de longitud, una regaifa, un pozuelo, uva
paila y 6 pilones õ aclaradores para el aceite. Cuerpo de al-
fange, corredera, mortero y árbol. Cuerpo de casa con habita-
ciones encima, caballeriza, tinahon con cámara, un patio con

42 atroges para aceituna, un pozo y otro patio destinado á
colmenas. Ha sido capitalizado por los 4000 rs. de roda tiene
que nuevamente le han graduado los pelitos en 90000 rs. y
retasado en
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Maria Velasen vecino
de Madrid, que la remató en 11 do Julio de 1859 y le fué
adjudicada por la Junta Superior do N 'Idas en sesiou de 16
de Setiembre del mismo en 270,100 rs.

ADVERTENCIAS.
1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de may o r ó menor cuautia, y procedau de corporaciones ci-
viles, ee pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada tino. El piimaro
ä los 15 días siguientes al de notitiearse su adjudicacion, y los restantes con
el intérvalo de un ab, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la le y de 1! de Julio de 1856.

3. a Las tincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en les
15 plazos y 1 4 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Malo de
1853, con la benificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ã los eoln.pra..
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuentia sA pa-
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo . mismo, durante 19 anos. A les
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Insti ucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de
1855.

4 a 	 o 	 - - 	 -
cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia, los de
que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciesen pea_
teriormente, se indemnizará ä los compradores en los términos que en la ci-
tada ley se determina.

5. a Los derechos de espedienle, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6.* A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el
dia y hora en la silla y (Oree de Madrid y en la silla de Baena.

NOTAS.
ta Se consideran como Bienes de Corporaciones cii des, los Propios, Be-

neficencia é Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominacionrs correspondan á
las provincias y todos los pueblos.

2.a Son bienes de! Estado, los que llevan este nombre, los de fnstruccion
pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Lo que se anuncia al públicn para conocimiento de loe que quieran in-
teresarse en la adquisicion 	 las fincas insertas ea el precedente anuncio.

Córdoba 19 de Julio de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernandor civil de esta protln-
cia, y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11
de julio de 1856 é. instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
Siguientes.

Remate para el dia 11 de Setiembre de 1861, ante el Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda y el Escribano José Sauchez Guerra, que
tendrä efecto en las casas Consistoriales de es ta capi t al , ä las 12 de
mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.
Fincas tebanas. 	 Menor manija.

Nú ig, 670 del inventario. Una casa sita en la Ciudad

401200
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ta anual y está arrendada ä Fausto Salado en 450 rs. por los

S. linda ä L. con la calle del Moreoncillo, y ä P. y N con

que ha sido capitalizada en 2700 rs. y tasada en

puertas, tres cuadras pequeñas y corral. Su fachada mira al

Demetrio Salado; Le han graduado los peritos 450 rs. (Id ren-

tipo para la subasta.

portal, cocina, descargadero, pajar, dos cuartos mudos sin
valentea ä 281 metros cuadrados, y contiene en piso baje,

3000

Núm. 122 del inventario. Una casa fragua, sita en Villa-
nueva del Duque, calle Empodrada, sin número de poblacion,
Procedente del caudal de Propios de la misma, formada sobre
tn varas, equivalentes ä '72 metros v consta de dos porta-

les y un corral. .Su fechada mira al N. y linda ä L. con
la cárcel Nacional, al S. Melchor Gonzalez, y ä P. José San-
diez Conde. Le han graduado los peritos 150 rs. de renta
anual y está arrendada a Francisco Fernandez 31‘ , sa, en 150
rs. por los que ha sido capitalilada en 2700 rs. y tasada en
1100 rs. y siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella

	
9700

Las advertencia; y notas iguales à las anteriores. 
A la vez que on e- sta Capital se verificara otro remate en el mismo dia y hora

en la villa de Poznblanco.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion do la, fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 1 9 da Julio de 4861.

Gabriel Alvarez y Menditabul.

Por disposon del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia , y en virtud de las leves de 1. 0 de layo de 1855 y 11
de Julio de 1856 instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en Cl dia y hora que se dirá, las tin-
cas siguientes:

Remate para el dia 11 de Sdiembre de 1861 ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del distrito de la izquierda y ( . 1 Escribano I). Jnsé Sanch.z Guerra , que -
tendrá, efecto en las casas Consistoriales de esta Capital ä las 1 do su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

INSMUCCION PlAILICA INFERIOR.

Pintas urbanas. 	 3hitor manija.
.-~•••n

Núm. 2 del inventario. La tercera parte d e un harne
de pan cocer, sito en la Nilla de Fozoblamo, calle de la Ig,le-
sia núm. 6, proced,•nte de la Obra pia de Latinidad de dicha
villa, formado sobre 110 varas equivalentes a 97 mires y 845

milimetros cuadrados y contiene en piso bajo, un portal don-
de está la capilla del horno, pasadizo, dos cuartos y corral,
y en principal una cámara. Su fachada mira ä P.. l inda äL. con Juan Madueiio, al S. D. Miguel Calero y al N. D. Juan
Cabrera. Le han graduado los peritos ä dicha tercera parte
100 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizado ea
1800 rs. y tasarla referida tercera parte en
t ipo pa ra la subasta. 	

2000

Núm. 4 del inventario. Una casa que NO h o rn o do. Pan
cocer, procedente de la Obrapia de Lat i nidad de la vi

-lla de Pozoblanco, que radica en dicha Ila calle de Nieto núm.
2, formada sobre 4.9 varas, equivalentes ä 26 metros y 246
milimetros cuadrados y contiene en piso bajo no portal y un
cuarto su fachada mira ä L., linda al S con posada de don
Juan Tirado, y al N. y P. con Andrés Poralvo. L P han gra

-duado los peritos 200 rs. de renta anual y esta arrendada
Sebastian Amador Cebrian, en 200 rs. por los que ha sido ca-

pitalizada en 3600 rs. y tasada en 	 4000tipo para la subasta.
Las advertencias y notas iguales 5 las anteriores.
A la vez que en esta Capital se verificará otro remate co el mismo dia y hora

en hala de Pozohlanco.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Julio de 1861,

Gabrtel Alvarez y Mondizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11
de Julio de 1.856 é instruccion para su cumplimiento, se
sacan ä pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
8iguientes:

Remate para 1 dia 11 de Setiembro de 18G , ante el Sr. in , z d a pi jiu ra ins-
tancia del drsuito de la izquierda y el Escribano D. José Sane hez Guerra . que
teedrä ef-cto en laA casas Consistoriales de esta capital ä las 12 de su
pluirdna.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

SEO UND-4 SUBASTA,
Pizcas Hstieas.

Núm . 279 del inventario. Otra haza de tierra proce-
dente del hospital de Jesus Nazareno de la villa de Baena,
que radica en la Piedra del Aguila, termino de dicha villa,
linda al N. con propiedad( s de José Garrido, y lt L. S. v P.
con D . pateo Vinalobos; bajo cu) os limites se compone de una
fanega, equivalente a 61 áreas y 21 centiateas. Le han gra-
duado los peritos 15 rs. de renta anual per los que ha sido
capitalizada en 337,50 y tasada en
tipo para la subasta. -

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el dia 1 S de
Junio último. Se pr acule ä segundo acto por disposicion del Sr.
Gobernador.

• Las advzhencias y notas iguales ä la; anteriores.
A. la vrz que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la villa de Baena.
Lo que se anuncia al públic o para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la aequisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Julio de 186!.

Gabriel Aleare y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provifl.
e'ia, y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 11
de Julio de 1 856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
siguientes:

Remate para el dia 11 de Setiembre de 1861, ante el Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Sanchez Guerra, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su
mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

SEGUNDA SUBASTA.
Fincas Asticas. 	 Menor cuanti a.

•nnn••
	

0.1,1...•n••••••n• I••n•••n

Núm. 136 del inventario. Un pedazo de tierra llama-
do Charca de D. Miguel, procedente del caudal de Propios de
Villanueva del Duque, que radica en el termino de la misma,
linda ä L. con herederos de la viuda de Juan Leal, á P. con
Bartolomé Salado y á N. y S. con herederos de Francisco Fer-
palidez; bajo cu y es limites se compone de un celemin equiva-
lente ä 6 arcas y 37 centiáreas. Esta arrendado ä Antonio Ruiz
en 82 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizado en 	

1401845 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

La primera subasta de esta finca tuvo efecto el dia 25 do
Agosto de 1839. Se procede ä segundo acto por disposition del
Sr. Gobernador.

Las advertencias y notas iguales á las anteriores.
A la vez que en esta Capital se verificará otra remate en el mismo dia y hora

en la villa de Pozoblanco.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran ia-

teresärse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Julio de 1861.

Gabricl Alvarez y Aärendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en Nirtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 I

de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública ubasta eu cl dia y hora que se dirá, las tincas
siguientes.

Menor cuantia.

320
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ilfenOr

enantia.

Remate para el dia 11 deaSetiembre de . 1 861, ante el Sr, Juez de primera -ins-
tanda del distrito de la izquierda. y el. Escribano D. José Sanehez Guerra, que tendrä
efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital ä las doce de su maüana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

INSTBUCCION PUBLICA INFERIOR.

Retasa.
Fincas urbands.

Núm. 12 del inventario. Una caaa sita en Villafranca,
calle Baja, sin erimerwil a poblacioneprecellente del Colegio de
Educandas de la misma, l'armada sobre 3i0 varas,- equivalen-
tes ä 237 metrne 1.7 '57 (b , cilfietros cuadrados, y cnetiene 2 cual.-
VIS, cocina, per la!, patio, pozo,-tm cuarta en el cuerpo del pa-
tio, corral, cuadra 'y pila; linda con otra de los herederos de
Isabel do Mora y hace esquilla á la calle de Caridad y calle
Baja. Le han graduada nuevamente los peritos, 300 rs. de
renta aaual, por los que ha sido capitalizada en 5.400 rs. y
retasada en 	 6000

tipo para la subasta.
Núm. 1 I del ioventario. Otra casa sita -en Villafranca,

callo baja, sin número de poblacinn, procedente del Colegio
de Edtfcandas de la misma, formada sobre 260 varas equi-
valentes á 181 metrns y 67 decímetros cuadrados y contiene
(los cuartos, cecina, patio, carral y pila, linda con otras • del
mismo Estableciniiento y otra de Catalina de Castro. • Le han
graduado nuevam a nte los peritos 200 rs. de renta anual, por
los que ha sido 'capitalizada en 3600 rs. y retasada en 	 4000
tipo para la subasta.

Núm. 45 del inventarie. Otra casa sita en Villafranca,
calle de la Cuesta, sin número de poblacian, procedente del
Colegio de Educandas de la misma, formada sobre 437 va-

ras, equivalentes. á 319 metros y 32 decímetros cuadrados y
contiene portal,' 2 euartas y carral. Su fachada mira al S.;
linda con casas de Francisco -B ,rrego y otras del mismo Esta-
blecimiento. Le bao graduado nuevamente los peritos 200 rs.
de rentaanual, por los que ha sido capitalizada en 3600 rs.
y retasada en 	 4000
tipo para la subasta.

' 

Núm. 16 del inventa' in. Otra casa sita en Villafranca,
calle de la Cuesta, sin número de poblacion, procedente del
Colegio de Educandas de la misma, formada sobre 320, varas
equivalents ä 223 metros y 60 decímetros cuadrados y con-

tiene 2 cuartos en el cuerpo' principal, pasadizo, 2 cuartos en
el cuerpo del patio, pozo, pila, corral y gallinero. Su facha-
da mira al S; linda con otras del rni .;mo Establecimiento y otras
de Ildefonso Perez Bermar. Le han -graduado los peritos nue-
vamente 4'75 rs. de renta anual, por los que ha sido capita-
lizada en 2230 rs. y retasada en 	 3500
tipo para la subasta.

Núm. 17 del inventario. Otra casa sita en Villafranca,
calle de Jerez, sin otimero de poblacion, procedente del Cole-
gio de " Educandas de la misma, formada sobre 400 varas, equi-
valentes ä 279 metros y 49 decimetros cuadrados y contiene
pasadizo, cocina, patio, pozo medianero con casa de Isabel Ro-
sal, pila y corral. Su fachada mira ä P.; linda 'con otras de
dicha Isabel Rosal y otra de los herederos de Manuel Peralvo.
Está arrendada ä Alonso Mattinez de Mora. Le han graduado
los peritos nuevamente 400 (s. de renta anual, por los que ha

tipo para la subasta. 	
2000sido , capitalizada en 1800 rs. 	 retasada en

Núm. 18 del inventario. Otra Casa Sita en Villafranca,
calle de la Cueita, sin número de pohlacion, piocedente del
Colegio de Educandas de la misma, formada sobre 190 va-
ras, equivalentes á 125 metros y 77 decímetros cuadrados v
cootiene un • cuarto, pasadizo, cecina, patio,. corral • ar cuadra.
Si fachada mira ä L. linda con otra de Francisca Bujalance
y otras de Francisca Moreno. Estä arrendada á Antonio Hidal-
go. Le han • graduedo' nuevamente los peritos '410 rs. de ren-
ta anual, por los que ha sido capitalizada en 1980 rs. y re-
twada eo 	 2200
tipo para la subasta.

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo dia y hora

en la Ciudad de Montoro.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las lineas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Julio de 1861.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

. 	 •
Por dispcisicion deViSr.. AObernador civil :de . efita, provin-

cia, y en virtud . .de•laS lees de 1.° de illayo.de•,143-65e
de Julio de 183#6 é . instrneciones para su
sacan A pública snbaSta'..eil'cl dia y hora ilul.Se'.dirA.,las-''neas• 	 i; 	 • 	 •

siguientes.

Remate para el dia' 41 (le de &alambre de 1861,,.arte el Sr. Jpez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda y el Escribana D. .lose Sancliez Guerra, que teudrá
efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital, ä las 12 de su, mabita,

nieie.. 9 de Corporaciones Civiles.

INSTRUCC;ON 	 BLICA INFERIOR.

Retaso

SEGUNDA 8 UBel STA.
Fincas vi .banas.

.Ntim. 11 del inventario. Una casa sita en Villafranca,
calle Baja, sin número de poblacion, procedente del Colegio do
Educandas de la misma, formada sobre 4 . 30 > varas, equivalen.
tos ä 300 miaus y 46 decímetros cuadrados, y contiene 4
cuartos, patio, cocina, pila, corral y cuadra. Su fachada mira
al S. linda con otras del mismo Establecimiento y otras del
cabildo Eclesiástico de Cérdoba. Le bao graduado ntr . vainen-
ta lns peritas, .4634s. de renta anual, ) por los ! que ha sido
capitalizada . en 477. 0 rs. ye retasada en 5300 rs. y. siendo
menor la capitalizacion se silbaSea per élta

La 'primera subaWi n retasa de Mi' finca, (evo efecto

el dia II de Abr4ûltimO. Se procede á 2.° acto por dispo-
sicion del Sr. Gobernador.

Las advertencias 	 notas iguales ä las anteriores.
A la vez que en esta Capital se verilicarä otro remate, en el mismo din' hora

en la Ciudad de Montoro.
Lo que se anuncia al público para conO miento de los qua ,quieran in-

teresarse en la adquisicion de las flacas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Julio de 1861.

Grabriel AlvaveR y lifendizabal

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de-esta -provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de MayWde • 11135ä, y 11
de Julio de 1856 é instrucciones para su 'Curupliniiento,!'se
sacan A pública Subasta en el dia y hora que se dirá; ra'Stincas
siguientes:

Remate para el dia 41 de Setiembre de 4861, ante al Sr Juez deepriTera ins-
tancia del distrito de la izquierda y el Escribano D. José Sauchez Quena _que
tendrä efecto de las casas •Consistoriales de esta Capital
maiiana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.
)f)etasa.'

SEG UND A 5 II]]A S TA.
Fincas urbanas.

•al- Núm. v27 del inventarió. Una casa solar; sita mi es-
ta Ciudad, calleja de Terrones, núm. 1 2, proCedente de 'la
Obrapia de Bernabó fina, compuesta (le 301 varas equiva-

lentes ä 210 metr o s y 320 milicrietras cuadrados, y contiene
solo las paredes que le rodean, un pozo y pila. Su fachada
mira ä P. linda por este lado con , la núm. 13 de D. Juan
Sanchez Campins al S: cen las núrberns 18 y 19' y al N.
con huerto de 'I; Rafael del Pino. Le ha graduado nueva-
mente el perito 73 rs. de renta anual, por los que ha sido cta.;
pitalizada en > 1 350 rs. y retasada en 1670 rs. y siendo Me-
nor la capitalizacioo se subasta per ella

La primera subasta en retasa de esta finca, tuvo efecto el

dia 13 del corriente. Se procede á 2.° acto por disposicion
del Sr. Gobernador.

Las advertenciis y notas iguales á 1 s anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse ea la adquisicion d ladneas insertas en el presente anuncio
Córdoba 19 dc Julio'de

.eeee•
CC:ADOBA: — IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DE D. r

v 
AusTO uARGIA . 'UNA>.

flülif"
calle de Saiz Fernando, nünzero 34.

Afino? enantia.

Gabriel Alvarez Mendizabal.
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